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Las agresiones
morunas

La escolta de un convoy en losalrede- I 
dores de Ceuta ha sido atacada por los 
anyerinos y la mehalla del Jalifa al día 
siguiente junto á Tetuán. Ambos ataques I 
han sido rechazados victoriosamente; pe- ¿ 
ro el uno y el otro han costado sangre á I 
las fuerzas de España.

No hay razón para alarma de ningún § 
género, porque estos hechos se repiten ? 
en cuanto los moros tienen ocasión de . 
acometernos, y estamos acostumbrados á i 
estas noticias dolorosas, que por otra \ 
parte son propias de campaña, porque i 
hay que convenir en que si no puede ca- í 
lificarse aquello realmente de una gue
rra, porque ni unos ni otros tratan de '
avances, sí es por otra parte una cam
paña coa todos sus caracteres.

A lo que se prestan estos hechos en 
ciertas observaciones y consideracio
nes.

Los moros no necesitan estímulos para 
disparar sus fusiles, para guerrear; pero 
sí necesitan armas y municiones, y cuan
to más tiempo transcurre de guerra eu
ropea, más difícil debe serles este apro
visionamiento.

Ellos cuentan con elementos fabriles 
para pólvora y balas con tal de tener 
primeras materias, y así mismo recar
gan los cartuchos de fusil. Mas carecen 
de medios de obtener por sí mismos ar
mas, cartuchería, plomo, azufre, sali
tre, etc.

Hay, pues, que contar con que para 
que disparen han de haber sido surtidos 
de municiones y fusiles, procedentes de 
fuera.

¿Cuál es la fuente de ese contrabando y 
cuál la vía por la que llega á su po
der?

Desde luego Tánger es el mayor ene - 
migo de España en las condiciones en 
que está y por donde puede entrar en 
Marruecos contrabando y pasar á manos 
de los moros en nuestro daño.

Convencidos estamos todos de que no 
cesará la hostilidad de los naturales 
mientras dure la internalización, de
biendo por lo tanto pasar á ser plena
mente de la zona española y del dominio 
español.

Cada día hay una razón más en que 
poder apoyar su gestión nuestra diplo
macia.

También conviene estar atentos, si la 
actividad hostil de la morisma continúa 
y arrecia acerca de quienes pueden avi 
varia.

Hiy á quien puede convenir para tra
tar de convencernos de que intervenga
mos en el conflicto de Europa, dándonos 
á entender el daño que nos pueden ha
cer, y hay á quien interesa avivar el 
fuego en Marruecos, sino contra nos
otros, contra los franceses.

En ambos casos debemos ser tan pru
dentes como enérgicos, vigilar, y en 
cuanto sea evidente que algunos ele
mentos no españoles trabajan en el sen
tido indicado, evitarlo en el acto, aun 
ejerciendo en Tánger toda la acción que 
sea necesaria.

No debemos tampoco dejar de obser
var si los elementos indígenas á nuestro 
servicio ó á nuestra devoción pueden 
contribuir á facilitar al enemigo ele
mentos de guerra impulsados por la co
dicia, que, como es sabido, domina á los 
moros, y ahora que los fusiles y las mu
niciones se pagan en el campo á precios 
tan altos, siempre es mayor el incentivo 
para las deserciones.

Todo esto cuesta á España sacrificios 
continuados y al personal que presta el 
servicio le da más trabajo y lo tiene más 
en riesgo que sería justo.

Por eso, además de que es necesario é 
indispensable poner remedio á la situa
ción, hay que reconocer el mérito que 
contraen nuestros oficiales, clases y sol
dados, recompensándolos con largueza y 
saliendo del pantano de las timideces en 
que indebidamente nos encontramos so
bre recompensas.

Mientras vacilamos en resolver con 
relación á lo internacional y á nuestros 
procedimientos internos, los moros ti
ran, matan y hieren, y ya es hora de 
despejar la situación en todos senti
dos.

i

El rey en la Fiesta de la Flor.

Sobre la neutralidad
Deolaración del marqués de Alhucemas.

Ante las inquietudes despertadas en la 
opinión pública por recientes discursos 
pronunciados dentro y fuera de Madrid, 
el señor presidente del Consejo de mi
nistros ha reiterado, por medio de la 
Prensa, su declaración de que la política 
más conveniente para España, frente al 
pavoroso conflicto europeo, es la de la 
neutralidad.

Cerrado el Pai lamento y estimando el 
Gobierno peligrosa la celebración de mí
tines y manifestaciones en relación con 
dicho conflicto, el señor marqués de 
Alhucemas, en nombre del partido que 
dirige y manteniendo la que desde el 
primer momento fué su unánime manera 
de pensar, se considera en el caso de 
manifestar que el partido liberal demo
crático ratifica su convencimiento de que 
la única política salvadora para nuestra 
patria, en las dilíciles circunstancias que 
atraviesa el mundo, es la de la más com
pleta neutralidad, dando á esta palabra 
su sentido estricto.

ia sanidad en la guerra
Guando, á primeros de Agosto pasado, 

estalló la guerra formidable, que aún 
no se sabe cuándo ha de acabar, fué ge
neralísimo el temor de que una de las 
consecuencias primeras del enorme con
flicto sería la peste y sabe Dios cuántas 
epidemias asoiadoras. Pasó el verano, ha 
pasado el invierno, está á punto de co
menzar otro verano, y las perturbacio
nes temidas en la salud pública no se han 
producido.

Los heridos se cuentan por centenas 
de millar; por centenas da millar se 
cuentan asimismo los muertos; los Ejér
citos son espantosamente numerosos; los 
frentes de batalla, extensísimos; el po
der mortífero de las armas, y de las pól
voras, y de todas las sustancias explosi
vas empleadas, horrible.

Pues está á la vista cómo, por el as
pecto sanitario, no ha habido nada que 
lamentar en ninguno de los pueblos be
ligerantes; cómo se hace por unos y por 
otros de manera asombrosa la evacua
ción de cadáveres y de heridos; cómo 
funciona la hospitalización de heridos, 
enfermos y prisioneros, y de qué mane
ra, en suma, cuando se ve que todo ha 
progresado tanto, acaso sea en esos ser
vicios en los que se advierte más perfec
ción, mayor progreso.

Claro está que en ese buen estado sa
nitario de los Ejércitos y de las pobla
ciones inmediatas al campo de batalla, 
entra por mucho el progreso higiénico 
admirable de las Naciones beligerantes, 
la higiene y la sanidad anteriores á la 
guerra, en los cuarteles, y en los cam
pamentos, y en todas partes; pero nada 
de eso serviría, si no hubiera ahora un 
servicio bien organizado, y en el que se 
hayan aprovechado los progresos reali
zados por la Ciencia, que no sólo han de 
verse en el estrago de las armas.

Nuestro brillante Cuerpo de Sanidad 
Militar estará seguramente estudiado to-

do eso; pues jamás se le presentará clí
nica comparable. El señor conde del Se
rrallo, tan celoso de los progresos del 
Ejército patrio, no dejará perderse tan 
valiosas enseñanzas

Por fortuna, tenemos el glorioso an
tecedente de nuestras campañas en Afri
ca, donde los servicios sanitarios mere
cieron elogios de propios y extraños: de 
cuantos tuvieron ocasión de admirar su 
excelente funcionamiento.

(La Epoca).

Suboficiales y brigadas
Ya se han señalado las plazas de ofi

cial que el próximo año corresponde cu - 
brir á los sargentos acogidos á la ley de 
1908: otros sargentos se examinan en 
estos momentos, y dentro de muy poco 
lucirán las estrellas de oficial á costa de 
tantos sacrificios conquistada.

Tal vez ahora más que nunca se pone 
de relieve las amarguras y desengaños 
de muchos de los que se acogieron á la 
ley que creó las nuevas categorías de 
suboficial y brigada...

¿Por qué?

Porque la mayoría de los que se aco
gieron á la ley de 1912 no lo hicieron 
«por el huevo, sino por el fuero»; por
que en ellos no influyó tanto el decirles 
que llevarían sable y tendrían buenos 
sueldos, como el asegurarles que se 
crearían colegios regionales preparato
rios y serían preferidos para su ingreso 
en las Academias militares, donde en
trarían coa separación del concurso, sin 
cubrir plazas y con nota mínima, que 
era tanto como asegurarles que serían 
oficiales, sin gastos en la preparación y 
sin temer que el excesivo número de as
pirantes civiles les perjudicara...

Han pasado un año, dos, tres...
Anualmente ascienden promociones de 

■argentos á oficiales de la Escala de re
serva y nuevas generaciones de jóvenes 
paisanos empiezan en las Academias su 
aprendizaje militar...

Y los suboficiales, brigadas y sargen
tos acogidos á la ley de 1912, jcuándo 
podrán hacer uso de los beneficios que 
les concede el artículo 9.® de la cita la 
ley?

Dice así dicho artículo:
«Sin perjuicio de los derechos estable

cidos en las disposiciones vigentes para 
el ingreso de las clases é individuos de 
tropa en las Academias militares, podrán 
también ingresar en ellas todos los indi
viduos del Ejército cuando lleven seis 
años de servicio efectivo, con dos de sar
gento y hasta los treinta de edad me
diante la demostración de aptitud en la 
forma que reglamentariamente se deter
mine, siendo indispensable para su as - 
censo á oficiales la aprobación de los pla
nes de estudio que se hallasen vigentes, 
dada la necesidad de que toda la oficia
lidad del Ejército sea igualmente apta 
para llenar cumplidamente su difícil 
misión.

A fin de facilitar la necesaria prepa
ración para ingreeo en dichas Academias,

2 el ministro do la Guerra queda facultado 
I para establecer las preparatorias que 
2 considero indispensables, siempre encar
I gando de la enseñanza á jefes y oficiales 

de los Cuerpos activos que se encuentren 
en el punto en que aquéllas se establez
can, los que habrán de tener una grati
ficación especial como compensación á su 
trabajo.

? El reglamento que al efecto se dicte 
fijará el máximum de individuos por 
Cuerpo que pueden hacer esta prepara
ción, sin que se resienta el servicio en 
tiempo de paz, pues eu el de guerra ó de 
preparación para ésta quedará dicha en
señanza en suspenso y se incorporarán 
los que la siguieren á sus respectivos 
Cuerpos »

X. Y. Z.

Las Capitanías generales
Estos días se ha escrito algo acerca de 

la provisión de las Capitanías generales 
vacantes, y esta mañana <E1 Imparcial» 
parece contestar dj un modo oficioso, 
definiendo cual es el criterio del minis
tro de la Guerra; dice así la nota que 
inserta el colega:

«El rumor do que puedan proveerse 
las vacantes producidas por el falleci
miento de los capitanes generales Pola- 
vieja y Azcárraga carece de fundamen
to. En Círculos frecuentados por el mi
nistro de la Guerra hemos oído decir que 
el conde del Serrallo tiene el propósito 
de amortizar dichas vacantes; si pensa 
ra de otro modo se hallaría en contra
dicción con sus proyectos militares, en 
los que figuraba en primer término la 
reducción de plantillas del generalato.

La suprema jerarquía representada 
por el tercer entorchado parece reserva
da á premiar servicios de extraordina
ria importancia para la patria; es decir, 
que el empleo de capitán general ne ha
brá de figurar como parte integrante y 
obligada del escalafón, sino como caso 
circunstancial, derivado de los aconte
cimientos.»

Marruecos
Soldado reeoatado.

Según telegrama recibido eu el minis
terio de Estado, se ha conseguido, mer
ced á las gestiones de la Legación de Es
paña en Tánger, el rescate de un solda
do, llamado Andrés, natural de Villa- 
nueva y Geltrú, de veintidós años, perte
neciente al batallón de Cazadores de Es- 
tella, en cuya primera compañía se ha
llaba filiado con el núm. 14.

Dicho soldado fué hecho prisionero por 
los moros en Kudia Selú á principios de 
Mayo.

Otro combate en TetuAn.
Según noticias de Tetuán, la mehalla 

del jalifa, en el servicio de descubierta 
de la posición de Izardy, sostuvo fuego 
con un grupo enemigo teniendo por 
nuestra parte herido grave un cabo in
dígena y muertos dos askaris de dicha 
mehalla, mas herido leve un artillero.

La Política
El ministro de la Gobernación, cum

pliendo el acuerdo del Consejo de ante
anoche, ha dirigido una circular á los 
gobernadores civiles para que no autori
cen ningún acto que pueda tener rela
ción con los temas de la guerra ó de la 
neutralidad.

* •
El viernes se celebrarán en la iglesia 

de San Francisco los funerales oficiales 
por el alma del general Azcárraga.

• ■
«Diario Universal», órgano del partido 

liberal, dice:
«No es exacto que el conde de Roma 

nones haya pronunciado la frase que se 
le ha atribuido, euque se hablado fecha 
para subir al Poder el partido liberal.

En este punto, la opinión del ilustre 
jefe de los liberales quedó expresada en 
el discurso de Palma; lo importante para 
el partido liberal no es venir pronto al 
Poder, sino venir oportunamente.»

LA GRAN GUERRA
Impresiones

Las últimas jornadas en el frente fran
cés siguen marcándose por luchas soste
nidas especialmente en el sector de 
Arras. So registran combates en El La
berinto, obra de defensa organizada por 
los alemanes al Suroeste de Neuville; 
los franceses han ocupado el molino Ma- 
len, entre Carency y Souchez, y se si
gue luchando en este último punto. La 
Azucarera de Souchez, convertida, se
gún parece, en fortaleza subterránea, es 
teatro do sangrientas lachas. Dicen los 
franceses que la conquistaron, después 
la perdieron, y últimamente la han vuel
to á recobrar. Dicen los alemanes que 
son ellos los dueños de la Azucarera. 
¿Dónde está la verdad?

En Galitzia prosigue la batalla de Ga- 
litzia. La victoria rusa de Sieniawa fué 
imponente para contener el empuje aus
tro-húngaro alemán alrededor de Prze- 
mysl y en dirección de Lemberg. Las 
tropas austro húngaro-alemanas han al
canzado últimamente la victoria de Stryj 
de verdadera importancia para estrechar 
al Ejército ruso y procurar irle ence
rrando en un reducido círculo.

Este esfuerzo, de innegable transcen
dencia, que realizan los austro-húnga
ros alemanes en Galitzia, explica su pa- 
■ividad en las fronterai del Trentino y 
del Friul.

En ellas los italianos van consiguien
do avances, que si no ion aún de gran 
importancia, consiguen alejar la guerra 
del territorio nacional y adiestrar á su 
Ejército en una lucha penosa.

Al Norte del lago de Garda los italia
nos, avanzando por el valle del Adigio, 
á la derecha, y por el valle de Ghiese, á 
la izq üerda, han conseguido ocupar pre
ciosos puntos de apoyo, que no sólo 
han de constituir una amenaza sobre 
Trento, sino que asegurarán la libertad 
estratégica á las tropas que avancen por 
el Isonzo.

Hacia Garniola y Trieste es en efecto, 
donde se cree que será dirigido el es
fuerzo principal.

Y en este punto, el Ejército italiano 
ha logrado una ventaja importante cru
zando el Isonzo; empresa que algunos 
creían erizada de dificultades, y que se 
ha realizado con una relativa facilidad.

, En resumen: la clave de toda la situa
ción está eu Galitzia. Si los rusos se re
hacen, los Imperios centrales tendrán 
malas jornadas, porque se simultanea
rán los esfuerzos de los aliados en todos 
los frentes. Pero si los rusos experimen
tasen una derrota decisiva, los austro 
húngaro - alemanes podrían desplazar 
tropas de Galitzia, que dirigirían contra 
los italianos.

La nota de Alemania á los Estados Uni
dos, sobre el empleo de los submarinos, 
demuestra el tesón con que el primero 
de dichos países mantiene sus procedi
mientos navales. Sólo á cambio de que 
Inglaterra levantase el bloqueo dejaría 
de utilizar el submarino, y como la Gran 
Bretaña confía más en el bloqueo, por el 
agotamiento económico á que puede con
ducir á Alemania, que en la acción pro
piamente militar, seguirá el bloqueo 
y seguirán funcionando los submari
nos.

Ultimos partes oficiales
Comunica el gran cuartel general ale

mán que en las primeras horas de la ma
ñana ha sido tomada la fortaleza de Prze- 
mysl, después de haber asaltado durante 
la noche las obras de defensa de la parte 
Norte que aún existían. Nada puede aún 
decirse de la cuantía del botín.

•
En los Dardanelos, la lucha toma el 

mismo carácter estacionario que en Fran
cia: acciones parciales, ataques y con
traataques que no modifican la situa
ción.

** *
El parte francés de las diez de noche 

dice:
«Nada que señalar, salvo una nueva 

írogresión de nuestras tropas en «El 
aberinto» (aureste de Neuville Saint- 

Waast).

M.C.D. 2022
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g. Veintinueve aviones franceses han 
bombardeado esta madrugada, entre las 
cuatro y las cinco, el Cuartel general 
del Kronprinz imperial y han arrojado 
178 bombas, de las que muchas hicieron 
blanco, y millares de flechas.

Todos los aparatos fueron fuertemente 
bombardeados, pero todos regresaron in
demnes.»

• •

En el frente de Italia no se registra 
ninguna operación de importancia.

Noticias diversas
Desde Zurich, telegrafían lo siguiente: 
oSábese aquí que la situación en Vie- 

na es grave. ,
El estado de sitio ha sido declarado en | 

dicha capital.
Se ha prohibido en absoluto el envío , 

de periódicos y cartas á Suiza.
** *

Las pérdidas sufridas por los alema
nes en la actual campaña son 1.338 000 
muertos, comprendiendo entre éstos nu
merosos generales, jefes y oficiales.

Las últimas 17 listas publicadas com
prenden los nombres de tres generales 
y 74.433 oficiales y soldados.

♦ ♦ ♦
El Almirantazgo inglés anuncia que 

un submarino inglés que operaba en el 
mar de Mármara, ha torpedeado ayer á 
un gran transporte turco que conducía 
tropas alemanas en la bahía de Tan- 
derna.

• •
Un despacho de Stockolmo dirigido al 

«Morning Post» dice que desde la isla 
Ameland se oye desde ayer, á las once 
de la mañana, fuerte cañoneo hacia el 
Oeste, ignorándose si se trata de un com
bate naval.

Notas do la costa
Ofioiaies y tropa de Laraohe.

CADIZ, 3.—De Lar ache y Arcila llegó 
el vapor «Canalejas». Vienen el coronel 
del regimiento de Guadalajara D. Enri
que Mendoza, siete oficiales y 148 indivi
duos de tropa con licencia por enfer
mos.

Hay tranquilidad en la zona del Garfa.
Buques de guerra.

FERROL, 4.—Ayer tomó posesión del 
mando del crucero acorazado «Río de la 
Plata» el capitán de fragata D. Eloy 
Montero, que sustituye al jefe del mismo 
empleo D. José Herráiz.

El barco ha recibido orden de salir 
mañana para desempeñar una comisión 
reservada.

También ha tomado posesión del man
do del yate real «Giralda» el capitán de 
fragata D. José Barrera.

Joven ahogado.
MELILLA, 4.—Ayer mañana, jugando 

con otros muchachos, se ahogó en la 
playa de Cárabos el joven de quince 
años Juan Abal Donjuán, hijo del capi
tán de Infantería D. Ramón Abad.

ConatruGOiones navales.
FERROL, 4.—Se han recibido telegra

mas de Madrid dando cuenta de que en 
el Consejo de ministros se ha acordado 
que se proceda á construir en estos Ar
senales un crucero rápido y un transat
lántico.

La Comisión que estudin laz crisis 
obrera se reunió inmediatamente para 
tratar del asunto.

Kl tiempo.
Telegrama para las Comandancias de 

Marina:
«Se alejan hacia Italia los centros de 

perturbación atmosférica. Es probable 
que salte el Levante en el estrecho de 
Gibraltar.»

El Diario Oficial de mañana
Dis^osicionis que contendrá, el <Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará wiüAuna.

A yu «¡untes.
Se nombra ayudante de campo del ca

pitán general de la séptima región, al 
capitán de Artillería D. Francisco Jáu- 
denes.

—Cesa de ayudante de campo del ge
neral de división, subsecretario de Gue
rra; D. José Joffre, el comandante de In
fantería D. Santiago González Tablas.

Gratificación.
Se concede la gratificación de indus 

tria de los meses de Abril á Mayo, al ofi
cial primero de Intendencia D. Antonio 
Alonso.

Cupo de luetruooión.
Se ha resuelto que se consideren in

corporados á filas á aquellos individuos 
del cupo de instrucción que residan en 
el extranjero, siempre que justifiquen 
poseer la instrucción militar.

Recompensas.
Se confirman las recompensas conce

didas á personal de tropa por los hechos 

de armas realizados en la zona de Te- 
tuán los días 2, 4 y 30 de Mayo; 20, 21 y 
22 de Julio próximo pasado y en los me 
ses de Mayo á Septiembre de 1914.

Sargentee.
Se dispone la baja en el Ejército del 

sargento D Oaofre Maimó Florit, por ha- 
bé: sele concedí lo un destino civil.

Mandoe interinos.
Se desestima á dos segundos tenientes 

de Infantería (E. R.) la gratificación de 
mando durante el tiempo que ejerzan 
interinamente el de sus compañías.

Los ascensos del mes
Ascienden en el mes actual los siguien

tes jefes y oficiales:
Estado Mayor.—Un capitán.

I Infantería.—Cuatro tenientes corone- 
í les, nueve comandantes, diez capitanes y 
I 12 primeros tenientes.
í En la Escala de reserva un teniente 
? coronel, un comandante y un capitán.
| Artillería.—Un teniente coronel, un
= comandante, dos capitanes y tres prime

ros tenientes.
Ingenieros.—Un primer teniente.
Intendencia.—Un mayor, dos oficiales 

primeros y tres segundos.
Intervención.—Un comisario de segun

da y un oficial primero.
Sanidad Militar.—Un subinspector de 

segunda, un médico mayor, un médico 
primero y un segundo.

Veterinaria.—Un veterinario segun
do.

Clero Castrense.—Un capellán segun
do é ingresa un aspirante.

Equitación militar.—Un profesor se
gundo,

Oficinas militares.—Un oficial prime
ro, tres segundos y dos terceros.

Carabineros.—Un teniente coronel, 
un comandante, un capitán, dos prime
ros tenientes y tres segundos. Ingresan 
dos tenientes de Infantería.

Guardia civil.—Un capitán, un pri
mer teniente y dos segundos. Ingresan 
dos tenientes de Infantería.

PETICION DESESTIMADA,

Auxiliares 8e intendencia
Vistas las instancias promovidas en 24 de 

Agosto y 7 de Septiembre últimos por los au
xiliares de primera del Cuerpo auxiliar de In
tendencia D. Melitón Montero León y de se
gunda D. Alfredo Campos Antequera, con des
tino, respectivamente, en la Intendencia de la 
cuarta región y en la Intendencia general mi- 
liiar, en búplica de que la edad para el retiro 
forzoso del personal del referido auxiliar, sea 
la de cincuenta y ocho años, el Rey (que Dios 
guarde), de acuerdo con lo informado por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 22 
de Abril próximo pasado, se ha servido des
estimar la petición de los recurrentes, por ca
recer de derecho á lo que solicitan.

Armamento y municiones
Dispuesto por Real orden circular de 3 de 

Mayo pasado que á los regimientos de Caba
llería se les asigne igual dotación de cartu
chos de guerra por carabina (¡ue la fijada para 
los de Infantería por cada fusil, esto es, de 100 
cartuchos por carabina, y con objeto de armo
nizar esta nueva dotación con los ejercicios de 
tiro detallados en el folleto XV de las publi- 
oaciones de la cuarta sección de la Escuela 
Centíal de tiro, con arreglo al cual tienen que 
desarrollar la enseñanza loa cuerpos de Caba
llería, se ha resuelto que la distribución de la 
dotación anual de cartuchos que contiene el 
apéndice primero del folleto XV de referen
cia, se entienda modificado en la forma si
guiente:

1 .® Sari idéntica dicha distribución para 
los hombres de los años de servicio segundo y 
tercero que para los reclutas, suprimiéndose 
la segunda parte del apéndice de que se tra
ta dedicada á los hombres del segundo y ter
cer año.

2 .® Los ejercicios primero, segundo, ter
cero, cuarto y sexto de la preparación del ti
rador para el combate, consumirán cinco car- 
tachos de guerra cada uno, y el quinto ejer
cicio diez.

8 .° Los cartuchos que por todos conceptos 
resulten sobrantes á los Cuerpos, se inverti
rán en primer término en mejorar la destreza 
de los hombres peor clasificados en los tiros 
de instrucción, insistiendo principalmente en 
los ejercicios fundamentales, y, en segundo 
término, en aumentar loa asigÜAdos por el 
inciso precedente para loa ejercióles colectivos 
de combate y concursos.

TODA LA CORRESPONDENCIA

A NUESTRO ADMINISTRADOR

- DON JOSÉ MARTIN RUIZ —«■i
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CONCURSOS

Cuerpo de Eqainc óa miíitar
Con arreglo á lo prevenido en la R^al 

orden de 24 de Agosto de 1898, se dispo
ne lo siguiente:

Se convoca á oposiciones para cubrir 
diez plazas de profesores terceros del 
Cuerpo de Equitación militar á las cla
ses ó individuos de tropa del Ejército ac
tivo y de la reserva qub lo soliciten y 
reunan las condiciones necesarias para 
ello.

Los ejercicios de oposición tendrán lu
gar en esta corte con snjacción á las ba
ses y programas que se insertan y darán 
comienzo el día 2 de Noviembre del co
rriente año en el local de la Escuela de 
Equitación militar.

Confirme con lo establecido en el ar
tículo 9 ° de las bases, el tribunal de 
oposiciones, que lo constituirá la Junta 
facultativa de la expresada Escuela se
gún prescribe el art. 15 de su reglamen
to provisional, celebrará la primera se
sión pública á las once de la mañana del 
día 30 de Octubre del año actual, para 
proceder al sorteo de los aspirantes ad
mitidos al concurso, con el fin de seña
lar el orden en que éstos han de verifi
car los ejercicios.

Los aspirantes que obtuvieren plaza, 
serán nombrados por riguroso orden de 
censuras, profesores terceros del referi
do Cuerpo de Equitación Militar en las 
vacantes de dicha clase que entonces 
existan, ó á medida que vayan ocurrien
do otras de la misma categoría.

Los jefes de los cuerpos en que sirvan 
los aspirantes, facilitarán á éstos la co
rrespondiente licencia y pasaporte por 
todo el tiempo que duren los ejercicios 
de oposición, efectuando sus viajes por 
ferrocarril y cuenta del Estado y se fa
cilitará también pasaporte en iguales 
condiciones á los que se encuentren fue
ra de filas.

Se continuará proporcionando medios 
de enseñanza teórica y práctica á los as
pirantes que pertenezcan á los organis
mos montados del Ejército, y á este efec
to dispondrán lo conveniente los prime
ros jefes de los mismos; en la inteligen
cia de que se estimará circunstancia re
comendable para los cuerpos la de pre
sentar mayor número de aspirantes al 
concurso, una vez que, aun los que no 
consigan plaza, alcanzarán mayor per
feccionamiento en su instrucción ecues
tre, mediante los trabajos preparatorios 
y elementos para aspirar al ingreso en 
nuevas oposiciones.

La Fiesta de la Flor
Lo recaudado.

Se puede dar ya un avance aproxima
do de la recaudación obtenida en la Fies
ta de la Flor.

La condesa de Romanones comunicó 
ayer al ministro de la Gobernación, y 
éste lo hizo al Sr. Dato, que había reci
bido ya más de 100.000 pesetas, como 
producto de la recaudación pública.

Ft Itan aún por ingresar en el Banco 
algunas cantidades recaudadas por la 
reina y los donativos que han ofrecido ; 
la compañía del Norte, la Gran Peña y 
otros Centros particulares.

Falta asimismo el producto de la fun
ción celebrada anteanoche en el Gran 
Teatro.

U FESTIVIDAO DEL CORPUS
Ayer, á las cinco y media, salió la pro

cesión por la carrera indicada, ó sea por 
las calles de Toledo, Colegiata, Romano
nes, Concepción Jerónima, Puerta del 
Sol, calle Mayor, Ciudad Rodrigo, Plaza 
Mayor y calle de Toledo.

A la hora anunciada se dió en todas 
las iglesias un repique general de cam
panas.

me s »

Una eeoena de la Fiesta de la Flor.

Iba en ella, como es costumbre, el | 
clero de cada parroquia, precedido de 
cruz alzada y ciriales, con las Corpora- 
cicnes establecidas en la demarcación 
parroquial, llevando ést-ssus resp di
vas iusitrnias

Timbién iban Comisiones del Ejé cito 
y de la Armada; la Diputación y el Ayun
tamiento
. ..........   —-

Escuela Superior de Guerra
Se ha resuelto que el general y j- fes que se 

relacionan á continuación constituyan la Jun
ta que ha de ex minar v califioar los trabajas 
efectuados por los oficiales del Ejército aspi
rantes á ingreso en la Escuela Superior de 
Guerra, debiendo reunirse la expresada Junta 
á partir del día 11 del corriente mes, y remi
tir al Ministerio relación de los ofioiaies que 
reunan condiciones para eer admitidos en la 
referida Escuela.

Belación que se cita.—Presidente, general de 
división D. Arturo Ceballos.

Vocales: coronel de Estado Mayor D. Carlos 
García Alonso, jefe de estudios de la Esouela 
de Guerra; ídem de Infantería D. Miguel Vi- 
né, de la tercera sección de la Esouela Central 
de Tiro; ídem de Caballería D. Miguel Feijoó, 
del regimiento Húsares de la Princesa; ídem 
de Artillería D, Ubaldo Bexach, del Centro 
Electrotécnico de Artillería; ídem de Ingenie
ros D. Francisco Manzanos, comandante de 
Madrid.

Secretario, comandante de Estado Mayor 
D. Nicolás Prat, profesor auxiliar de la Esoue
la Superior de Guerra.

Un "chauffeur,, de cuidado
Vuelca el «auto», hiere á un ohioo y 

para rematar la suerte dispara dos ti
ros á un carretero.

En la cuesta de las Perdices ocurrió ayer 
tarde á última hora un lamentable suceso.

El automóvil núm. 1.890, propiedad de don 
José Antelo, dueño del garage «Anduaga», 
ocupado por él, su señora y dos hijos, de tre
ce y ocho años, se cruzó en el mencionado si
tio con el carro que condu ís Juan Hernán - 
dez López.

Las muías se espantaron y entonces el 
«chauffeur», Ramón 8antis, viró hacia la cu
neta, con tan maia fortuna, que por efecto de 
la velocidad y de lo violento de la maniobra 
volcó el automóvil.

Los gritos de los ocupantes atrajeron al lu
gar del sucosa á unos cuantos hombres, los 
cuales se precipitaron á socorrer á los lesio 
nados.

La esposa del Sr. Antelo y los niños sólo 
tenían leves heridas, pero un muchacho de 
once años de edad, llamado Eduardo Martí - 
nez Villaverde, que descansaba en la cuneta, 
fué cogido por el «auto», al volcar, producién
dole la fractura de la tibia y peroné izquier
dos, dos heridas en la región parietal, otras en 
la occipital y varias lesiones en otrae partes 
del cuerpo.

Ramón Santis, que ya hemos dicho que 
guiaba el «auto», se indignó de tal manera 
con el carretero, que después de dirigirle va
rios insultos le disparó dos tiros de revólver 
á quemarropa hiriéndola gravemente en una 
ingle.

El muchacho y el carretero pasaron en gra
ve estado al Hospital de la Princesa.

El «chauffeur» fué detenido, y la Guardia 
civil tuvo que hacer esfuerzos, para librarlo 
de las manos de los indignados espectadores.

•
• «

Esta sección de «aplastes por sport» la titu
lábamos antes «lo de todos los días».

¡Pero ya no es lo de todos los días!
El Sr. Ramón ha introducido una novedad: 

después de chafar al prójimo continúa la ha
zaña con ejercicios de tiro al blanco.

¡Sería una delicia que cundiera el ejem
plo!

Aviso conveniente
«Gomo ea algunas comarcas de España 

so han presentado agentes que s; t talan 
comisionadas de Sindicatos de agriculto
res extranjeros, para reclutar obreros 
españoles y enviarlos á otros países, con
viene advertir á dichos obreros que para 
que no se expongan á quedar desampa
rados al marchar ó al pretender regre
sar, dejándose seducir por promesas en
gañosas, que dobeu tener presente que 
no se consentirá la recluta de braceros 
comprendidos en las layes de emigración 
y reemplazo del Ejército sin que se cum
plan sus prescripciones, ni de loa que no 
presenten contratos de trabajo visados 
por los cónsules españoles, en los que las 
Sociedades agrícolas de que se trata se 
obliguen á pagar los gastos de alimen
tación en ruti y transporte de regreso y 
sin que todos y cada uno de los obreros 
vayan provistos de pasaporte expedido 
por la autoridad competente y en peque
ñas expediciones acompañados precisa
mente por un comisionado que deberá 
justificar que lleva los fondos necesa
rios para alimentar y satisfacer el im
porte del viaje hasta el punto de des
tino.»

ENLACE
En Guía (Gran Canaria) se ha verifi

cado el enlace de nuestro buen amigo 
el brigada del regimiento de Guía, nú
mero 67, D. Emilio Cabrera Martín, con 
la bella señorita Paquita Martín de 
Aquiau.

Reciban los jóvenes esposos nuestra 
sincera felicitación y les deseamos eter
na luna de miel.

Teatros
Orquesta Filarmónica de Madrid.

REAL.
Hoy viernes, á las diez de la noche, se 

verificará el tercer concierto de abono, 
bajo la dirección del maestro Pérez Ca
sas, con el siguiente programa:

Primera parte.
a) «Der Freischhtz», overtura We- 

ber.
b) «Redención». Fragmento sinfónico 

(á petición), C. Franck.
cA Introducción y Cortejo de bodas de 

la ópera «Lecoq d'or (1.a vez), Rimsky- 
Korsakoff.

Segunda parte.
«Sinfonía VII» (en la mayor), ob. 92, 

Beethoven.
I.—Poco sostenuto. Vivace.
n.—Allegretto.
III.—Presto.
IV.—Allegro con brío.

Tercera parte.
«Judith». Poema sinfónico (1.a vez), 

F. de la Viña.
Danzas de la ópera «El príncipe Ygor». 

Borodíne.
. APOLO

Esta noche, dos secciones: «La prime
ra, á las diez, sencilla, «La costa azul», 
y la segunda, á las once y cuarto, doble, 
«El chico de las Peñuelaa ó No hay mal 
como el de la envidia», y cuarta presen
tación de Mme. Garby Georgesco, en su 
repertorio.

Pasado mañana sábado, á las siete de 
la tarde, en sección sencilla, reestreno 
de la aplaudidísima zarzuela «EL húsar 
de la Guardia», en la que hará su «de
but», la Srta. Santa Vezzoli.

CERVANTES
Anteanoche hizo su «debut» en este 

I bonito teatro la notable «troupe» lilipu
tiense, compuesta de veinte diminutos । artistas, que cuenta el que menos dieci- 

; nueve años de edad. Dado lo variado de 
l los trabajos y la simpatía de loa lilipu- 
? tienses, es seguro que todo Madrid des- 
¿ filará por este favorecido teatro durante 
g su corta actuación.
8 BENAVENTE

¡Hoy viernes se estrenará en este tea
tro la hermosa película «La florista del 
lago», que es uno de los últimos pri
mores de la producción cinematográ

fica.
La bailarina Damayante y los gracio

sísimos duelistas Garí-Huset siguen pro
porcionando ratos deliciosos al público 
olegante de este teatro, que los aplaude 
á rabiar.
-assmBBUBDBgniR n iiHi ■ ii ly—Kaaaa—
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YA somos CUATRO
No de ahora, eino desde hace muoho 

tiempo, soy de los que arraigan la plena 
convicción de que sólo una huelga médico- 
titular completa es el medio más rápido y 
factible destinado á poner término de una 
vez para siempre al vía crucis que venimos 
recorriendo los mélicos titulares, en espera 
de una redención que tarda dema-iado en 
llegar, y que sólo se ha limitado á deslum 
bramos con ilusiones vanas fundadas en 
palabras y más palabras de buena crianza, 
pero hueras, con lo que ge pretende engreír- 
ncs para contener los generosos impulsos 
de nueí tra redención en su doble aspecto 
tutelar para los justos anhelos de la clase y 
los Facratisimos derechos de los intereses 
del código benéfico-sanitario, cuya dupli
cidad-de acción aleja en absoluto los mez 
quinos dictados del egoísmo individual, 
todo ello en pro de la humanidad que su
fre y de la libertad de conciencia profesio
nal proclamada por esa sana moral de que 
tanto alardean los timoratos, sin parar 
mientes que laborar en sentido contrario 
de la referida duplicidad de acción, bastar
deando aquellas palabras evangélicas del 
redentor del mundo, «amarás al prójimo 
como á tí mismo», de las que se deducen 
en buena lógica, que el amor á si mismo 
preside y supera al de nuestros semejantes; 
de modo que, para cuantos invocan que la 
huelge de los médicos titulares es antemo 
ral y antehumanitaria incurren en una 
verdadera monstruosidad, poique mal se 
puede amar al prójimo cuando él mismo 
nos retira su apoyo, nos persigue con saña, 
nos escatima el pau nuestro de cada día y 
entrega á nuestras familias á los rigores de 
la indigencia cuando la viudez ó la orfan- ( 
dad llama á las puertas de nuestros míseros < 
hogares.

Cuantos impugnan la huelga médico- í 
titular entrando mano de ejemplos espe- í 
bizcantes y de exaltado sentimentalismo, ; 
como los del herido que se desangra, el ¿ 
hijo, el oedre, el hermano, la madre ó la • 
esposa que yacen en el lecho del dolor con i 
riesgo de sus vidas por no encontrar médi- ¿ 
co que les presten los recursos de la ciencia ¡ 
pera aliviarlos, curarlos ó arrancarlds^ de f 
las garras de la muerte, dan pruebas de • 
desconocer los más rudimentarios prinoi- ■ 
pies de la reciprocidad, compensadora de I 
los derechos y deberes que rigen en todas ? 
las clases sociales; frente á esos casos de i 
desolación ajena, expuestos para impresio- ; 
nar la docilidad de los apocados, yo les re
cuerdo la sombría odisea harto frecuente ■ 
de nuestras esposas é hijos vagando sin : 
rumbo fijo, de puerta en puerta, implo- " 
raudo la caridad oficial y pública á raíz ¿ 
de nuestro fallecimiento, hasta que rendí- | 
dos esos entrañables seres del alma en la 
titánica lucha por la existencia, sucum

ben á los horrores del hambre y de la mi
seria ó se convierten en materia predis
puesta á la depravación más ignominiosa, 
sirviendo de pasto al desenfreno de todos 
los vicios y malas pasiones, por carecer del 
apoyo á que tienen indiscutible derecho en 
honor de los humanitarios servicios predi- 
gados en todas ocasiones por el jefe de la fa
milia.

No hay que dudarla: el individuo podrá 
disponer de su vida y prescindir de sus de
rechos, según su peculiar modo de ser, pero 
lo que no le es dado, lo que no puede hacer 
y para lo que no tiene facultad, es para sa
crificar los seres inocentes de su familia al 
desprecio, á la corrupción, á la miseria y 
al aborrecible envilecimiento en que las se
pultan cuantos niegan al médico titular la 
estabilidad, independencia y retribución 
correlativas á las consideraciones y respeta
bilidad exigí bles á una profesión, digna 
como la que más.

En verdad que muy reducido es el nú - 
mero da los que sin dilación ni amañadas 
complacencias oblaríamos incontinenti por 
la huelga médico titular, para cuyo trans
dental procedimiento forzoso es reconocer 
que no estamos ni tan siquiera rudimenta
riamente iniciados, cuando menos conve-, 
nientemente preparados.

Es de rigor conceder que hablando de 
nuestra huelga en sentido abstracto, pura
mente idea ista, ge puede decir mucho y en
golfarnos en las inocentes recreaciones da 
todas las filigranas del lenguaje más esoo • 
gido, puesto al servicio de las sutilezas de 
un sentimentalismo digno de mejor suerte; 
pero al pretender salir de le esfera de tan 
elevada concepción en busca de su tangibi 
lidad, el ánimo retrocede espantado al 
contemplar los escollos que nuestra impre
visora conducta ha creado p r virtud de su 
propia voluntad, sin que sea lícito achacar 
á nadie, más que á vosotros mismos, tan 
lamentable situación.

Lo primero que urge es constituir en 
cada cabeza de partido comités de huelga, 
donde ee inscriban los pocos ó muchos 
compañeros—no importa que sean pocos 
al principio, ya aumentarán -que bajo su 
palabra de honor y sus formas otorguen su 
conformidad incondicional á tan eficaoísi - 
mo procedimiento para después establecer 
el reglamento organizador que ha de fijar 
la pauta de los inscriptos y los medios á 
seguir para fundar cajas de resisteneia, 
porque pensar y creer que sin tales ele
mentos puede cristalizar nuestra huelga es 
el mayor de los absurdos.

Hemos llegado á un extremo que hay 
que herrar ó quitar el banco; ó se inicia una 
era de hechos palpables, ó se abandona el 
campo de las discusiones y controversias 
inútiles, que enervan nuestra inteligencia 
sin el menor resultado práctico.

Enrique G.a Covletla.

•! ■

España
SU PRODUCCIÓN Y PROGRESO

POB

£ MURCIANO
PRÓLOGO BB

D. 3UAN DE LA CIERVA
Precio del ejemplar! TRES pesetee.

o—o

De venta en las principales librerías y en 
cas?, del autor, San Bernardo, 77, Madrid.

A aquellos de nuestros lectores que nos re
mitan su importe, en Giro Postal, ó Mutuo, 
le enviaremos el ejemplar certificado y franco 
de porte.

Bibiiateca b< “Ejército y Armaba"
Los periódicos de las «alas Canarias, apuntes 

p»ra un catálogo (1758-1876), por Imie ^faf- 
fiutte —Precio, dos pesetas.

SiStsla de un muerto, por el marqués de ¡a 
8'lomda-f-). InteresantisiPios cuentos. -Pre
cio, dos pesetas

Estudio sociológico y ecanámico de las islas 
Canarias, por R. Rntz Eenítez de Lwo —Pre
cio, dos pefietos.

I —Penas militare** ('Graduación práctj 
ca.) —-Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en .rústicáj 3 pesetas ésouadernado

II.—«Pense comunes del Código militar? 
(Graduaolóu práctica). — Encuadernada en 
tola, 5.50 peseta». —Ea rú? pesetas,

IH. -eLa condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas

IV.— «Penas para militaras de leyes espe- § 
ojalen. — Er. rústica, 2 peset&fi.

VI y Vil.--«í3ervioio militar obligatorio» ; 
(Legislación completa de reclutamiento).- -Ei 
rústica, 3,50 pasetas

VIH.—«Formularios del Servicio miilar. 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica. 3 l 
peaelaa. \

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En ' 
rústica 2 peseta?'1''

Los periódicas de las islas Canarias, ¡
catálogo (1877-1897), pwir Luis Maí- 

fi tte. — Precio, dc^ ?»e8atks
Ijoe per imíteos de las islas Canarias, apuntes 

paia un catálogo (1892 1905), por Luis Mal- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

A bordo, por Angel Gu a h *».—Precio, una : 
peseta.

liaravillas históricas de las ciencias ocultas.—- ■ 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Biloaación.—Gritos tele
páticos de una muerta —Maravillas de Jamas . 
y fakires. - Ascensión de cuerpos.—-Casas en
cantadas—Los presentimientos,—El mal de 
^jo,...51 cuerpo astral,—VMén á distancia.

—fantasmas que anuncian muerte.—-Sueños 
que s9'rtoliran‘---p7oy¿Ftil68 nafiterioÉds;—La 
vidente de París.—Las brujas.—Profecía rea 
fizada.—¿Adivino ó farsante?—La« posesio- 
y.'-e . —La adivinación.—Conclusión

CULTURA POPULAR FONDOS PÚBLICOS

Bibliotecas públicas de Madrid
Concejo de Astado (Mayor, 93), de diez á 

doce.
Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 

ocho á catorce.
Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 

á trece.
Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 

de ocho á catorce.
Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 

de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
doce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á 
doce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho á catorce.

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve á trece.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco
letos, 20), de ocho á catorce.

^pectácuies para hoy
REAL. - 6,45 y 9,45, Paraifal.
ESPAÑOL. - 9,30, La viuda alegre.

APOLO.—7, La boda de Cayetana ó Una tarde 
en Amaniel.
10,30, La costa azul y El chico de las Peñue- 
las^ó No hay mal como el de la envidia.

ESLAVA—6,30 Una buena muchacha. 
10, Las pecadoras y La garra.

OOMIOü.--10,15 El frente de batalla, laidrín 
ó las cuarenta y nueve provincias y El gusa
no de luz.

GALERIA DE LA GUERRA (Brasscrie del Pal 
Exposición de batallas de la guerra europea. 
Entrada, 50 cénts.

PRINCIPE ALFONSO.— Cinema de moda. De 
5 á 8,30 y de 9,30 á 12,30, sección popular á 
mitad de precio. Todos los días estrenos 
Todas las noches funciones populares. Bata 
cas, 0,80; palcos 2 pesetas.

PALACIO DE PROYECCIONES.-Todos los 
días, de cuatro y media á doce, cinematógra
fo con cuantas novedades se orean.—Varia 
oióh diaria de programas. Estrenos sensacio - 
nales, lunes y jueves.

ROYALTI.—Estrenos sensacionales todos tos 
días.—Butaca, 0‘3O.—Preferencia, 0‘50.

LA BOLSA
COTIZACIONES DEL DÍA 2

4 POR 100 PERPKTÜO 1NTI11OR
Fin oorrk ite......... . ....................
Idem próximo............................

AL CONTADO
Serie F de 50.000 ptes. nomls. 

» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» B de 2.500 » » 
» A de 500 » » 
» G y H de 100 y 120 » 

En diferentes series 
4 POR 100 íAMORTIZAILI 

Serie E de 25 000 ptas. nomls 
» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes series  

5 POR 100 A1ORT1ZA1LK v 
Serie F de 50 000 ptas. nomls. 

» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» 0 de 5.000 » > 
» Bde 2.500 » > 
» Ade 500 » »

En diferentes series....................

£, BANCOS Y SOCIEDADES
Cédulas hipoteearias al 4 por 

100:....................................... 
Acoiones del Banco de España. 
Compañía Arrend.8 de Tabes. 
Unión de Explosivos................  
Ibérica de propiedades mine

ras........... ........   ,B 
Obliga. Valladolid-Atiza, s. AJÍ 
Idem M-Z A 4 por 100..............| 
Idem Ferrecles. Norte España J 
BancoHMEan©-^.m^ipMio,., .y 
Aüvionefí i*zucaier&B preferentes^. 
Idem ordinarias........................ J
ObligacioLiea de Uom...............g
Banco Español dél Río de la# 

Plata   
Mexicano............ ...... .......... ........
Sociedad Española de construc

ciones xpejálicas; Obligacio
nes 4 y 1/2 por 100 (2> hi
poteca) ..v.^.. \: 

AYÜNTAMIENTU DE MADRID ;
Obiigecíones de 250 pesetas.. j 
Idem da Erlanger y C.a.........J 
Idem por resultes............... .... J 
Idem por qxproptaoiqnes inte-í 

rior.... ............................... ■ 
Idem id. en el ensanche........... . 
Deuda de Conversión y Obras

muDfeipaley al 4 1/2 por 100

CAMMO*
París á la vista..... .....................
Londres á la víate.......................

PRECIO

72 80
00 00

73 00

79 40
80 00
79 00
00 00

00 00
00 00
00 00
86 00
86 00
86 00

92 00
92 00
92 20
93 30
93 10
93 25
00 00

93 00
446 50
263 00 
000 00

000 00
000 00
000 00
00 00
00 00
35 00
00 00
00.00

260 00 
00'00

00 00

00 00
00 00
00 00

00 00
00 00

00 00

95 46
24 21

BUAm . Altes Bonos, 870, dieare — Unió* Resiasra Bspi 
loto, W, papel.—üsiia Esp&aelide Eipl^ivw, «8, dieer». 
- 1m  Wa  v Cwsfew. 178, paael.
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EL aBOGaDO
El ilustre letrado D. Antonio Soto y Hernández ha pu

blicado unos hermosos trabajos en las páginas de nuestro 
querido colega Revista de Tribunales, acerca de la misión 
social, noble, educadora, que compete á los Abogados

Leyendo esos trabajos se sienten reverdecerlas ilusio
nes nacidas en las aulas. Los Abogados dedicados sólo á 
juristas, la atención constante á todas las manifestaciones 
de la vida para irlas regulando conforme á equidad, la 
educación jurídica del ciudadano iluminando su concien
cia con los principios de la justicia, la solución de contro
versias con arbitrajes sencillos que eviten litigios costo
sos... ¡qué hermosa misión social! ¡qué augusto y nobilísi
mo papel!

Soñemos, alma, soñemos... Eso debiera ser el Aboga
do. Consejero permanente, intérprete fiel y recto, enemi
go de sutilezas y argucias, sacerdote del Derecho, pero 
sacerdote sin misterios, atento á la divulgación constante 
de sus normas... ¡Cuánto bien no podría derivarse de una 
misión así comprendida y así desempeñada!

Pero, la realidad no es esa.
El A bogado español (hablamos en términos generales 

y salvamos cuantas excepciones quieran hacerse para hon
ra de nuestro Foro) siente, primeramente, una atracción 
irresistible hacia la política. ¿Para reformar las leyes? 
¿Para aportar sus conocimientos profesionales, su expe
riencia de la vida, á Ja confección de las normas jurídicas? 
No. Es un hecho general que las leyes salen del Parla-

477 - FOLLKTiN JURÍDICO -

mentó peor que entran, y que cuanto más intensamente 
modifica el Parlamento una ley, más semillero de pleitos 
resulta, porque se trastorna su unidad al satisfacer una se 
ríe de peticiones ó imposiciones totalmente incongruentes, 
Esto cuando no salen sin que el Parlamento fije en ella su 
atención, como ha pasado con Códigos enteros, de los 
cuales hoy se hacen críticas no autorizadas por el silencio 
de ayer.

El abogadismo corre hacia la política, porque los bu
fetes y las posiciones políticas se complementan. Es indu
dable que de buena fe, sin perturbación de los servicios 
públicos, sin nada que merezca censura, se observa un 
hecho: el de que ios bufetes de los más eminentes políti
cos son los más nutridos de asuntos, y de asuntos de im
portancia.

El virtuoso de la Abogacía, el Abogado á secas, ape
nas si logra ir viviendo. Y esto es tan conocido y frecuen 
te, que al darse de ált¿a una figura política, en el ejercicio 
de la profesión, aun no siendo conocido por sus especiales 
talentos jurídicos, se le clasifica en las cuotas más eleva 
das. Se supone que su sóla nombradía política es un in
centivo para que enseguida se nutra de asuntos su bufete^

Resultan con esto trastornados los términos. Debiera 
haber criminalistas reputados, civilistas insignes, y cuando 
los políticos necesitaran asesores especiales que fuesen 
llamados esos profesionales al campo de la política, siquie
ra fuese accidentalmente. En la realidad el movimiento es 
el contrario. Es de la política de donde vemos surgir los 
grandes Abogados. Quien fué mediocre jurista, conquista 
patente de grande con un acta de diputado ó senador, y 
llega á la cúspide del talento profesional con el título de 
exministro. ¡Y caso raro! No son los bufetes criminalistas 
los que nutre la política. Se prefiere el campo del Dere
cho civil, dando lugar á que la malicia suponga que se 
busca más que el imperio del Derecho la solvencia del 
cliente.

La misión del higienista del Derecho, del que educa
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jurídicamente para evitar pleitos, sólo existe en las gran
des empresas, y eso por razones de economía, pues les 
resulta más barato el Asesor perpetuo que el Abogado ac
cidental.

Los informes jurídicos no son siempre modelo de cla
ridad, sino con harta frecuencia de sofisma, y las trave
suras de los quebrantamientos de preceptos rituales son 
las estimadas á lo menos como Jas doctrinas más hondas y 
renovadoras.

El perjuicio de este estado de cosas es evidente. Pára 
la Sociedad, porque no hay progresos efectivos del Dere
cho; para la clase, porque las culpas de algunos recaen 
sobre todos; y para la política, porque en ella no están 
solo quienes la sienten, sino quienes creen necesitarla. 
Por eso, el día en que veamos que no aparecen como 
maestros del Derecho, enaltecidos por la prensa diaria, 
los mismos que descuellan por sus travesuras políticas, 
sino los que silenciosamente trabajan y hoy están obscu
recidos, creeremos en el reverdecimiento efectivo de las 
ilusiones primeras. .

Hoy, trabajos como el del Sr. Soto, por lo bien escri
tos y por su noble fin, nos parecen un bello y rosadó sue
ño. De todos modos, ¡es tan dulce soñar!

Mariano Marfil.

M.C.D. 2022
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SAN SEBASTIÁN

HOTEL F0M8ELUHA 
Guetaria, 8 Teléfono, 10-84 

TB2MP0RADA DE VERÁ-NO
PenBión completa desde 10 á 15 pesetes. 

Espaciosas habitaciones á precios con
vencionales para familias. 

Salón de lectura. Sala de baños.
Cocina española y francesa.

DIARIO INDEPENDIENTE

COWERCKLES QUE RECOMENDAMOS A MUE TROS LECTORES
Florido Hermanos

Cv.- ^ch^ros, Criadores y exportadores de 
Vinos fines.

8AML03ÁR Dtó Ba KEAmKh á

^PINTADO Y RASCADO

«-» ^ÁStro^6eeaMes6e^iuGati-»wNB»ieeeaetóee« rflitA,SH»—e*iee»H6eeeweeeeeeai«., ir ।

ELECTRICIDAD
MATBRIAL I3-H TODAS OJL, A.SES

HORTALEZA, lió.— MADRIDCONFORT MODERNO. SERVICIO ESMERADO

EL sOL

SE HACEN COMPOSTURA8

MADRID

gOMPAÑU Y1LE1CUI1

VÁPüg^ te ti ÚL ÍFh IU

JOYERÍA
Y PLATERIA

Proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
. tVENDE Á PLAZOS TODOS SUS AlTlCULOS AL EJÉRCITO

Especialidad en regalos para bodas.—Relojería suiza. 
Condecoraciones.

SERVICIOS OFICIALES
Correos diarios de Málaga para Me- 
lilla, de Algec ras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz. Correos quincenajes 
para la costa Occidental de Ma

rruecos y Canarias.
r SERVICIOS COMERCIALES
Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo. Líneas de cabotaje 
para Francia, Italia é Inglaterra.

VALENCíX

REINA VICTORIA HOTEL
iíaison Sálese. Cqnfozt moderne

3®eNStiG^«*s£K:

F£^«Oík

GHAN HOTEL SGI20
REAL, I t4

-■ VITAL “ |
Desinfectante concentrado y enérgico, j

SEVILL

- A-'-.ÍVl»AUUa."4»A.MlZ.-
LARA6HE

Hotel Lucas
Cocinero afamadísimo, grandes habitaoio- 

nee, msnús vanados.
L— _ .■ / X v _. •_ TL- ÍX5 r*V A*KW®<1 BtiettiAtLCMÍ JttNflBtii

ilmacén de muebles y aaus

BERNARDINO S0T©ea
Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos

Se alquila toda clase de mobiliario á precios sumamente económicos, con grandes facili
dades para que los muebles alquilados pasen á ser del cliente.

NOTA.—Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí con habi
taciones independientes.

Hortaleza, 39, primeros.--Telófono, 4185

SOBRE-MONEDERO-
para olrculuoión por correo de valorea 

en metálico. Servicio postal oioial.
Cércala certilcada «tire todo» lo» puoMos de Eip&Sa ) «oata 

de lírica.
E» lo mi» cómado y legara para «aviar hasta B0 pesetas «a 
toda «luj de moneda. El Estado abona le declarad», caso de 

extravie. En le» ealanco» Aáministracienw de Correo», 
á 25 céntúmee.

Oficina*, COYA, 6, Madrid.

(TiSTAS PARA ESCRIBIR) ’

KEPARACTOW DE MÁXIMAS
DE ESCRIBIR Y CALCÜLIR 

bs
Angel Crecente

GARANTIZO TODAS LAB REPARAOIONE8

CaAlaaroe. 8, 4 y B» otatrenumlo

TAHIFA DF H^BFKkS Y BÜ^IFIGACItMFS 
DEL 50 y 80 POR 100 

que corresponden A lae clases é individuos de 
tropa, y su distribución mensual en el 

ÁhMA De lHMST¿filÁ
POR

;ANGEL VERIN SOTO
Obra de gran utilidad para las clases de tropa.

Precio: 1,85 pesetas.
Los pedidos al autor, sargento del regimiento de ln- 
fanteria de San Femando, ndm. 11.—MELiLLA

imi........................  --w-.nv--

5

UNEAK AL RIO US LA PLATA Y AL BRASIL

Kl vapor^Reina Victoria Eugenia», saldrá el día 4 de Mayo le Banelona, el 5 do Malaga y 
el 7 -le Oádii, para 8«nta Gruí de reoerife. •eentaví lea y Bdenos Airee.

fíl vapor «León XII1> saldrá el 16 de Mayo de Bilbao y Santander, el 17 de Gijón, el 18 de 
Oorufla, el 19 de Vigo, el 20 de Lisboa y el 23 de Cádiz, para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y 
Buenos Aires.

LINEAS A ANTILLAS, M iliOÓ, NUEVa -YORK p UOSTAFIRME

El vapor «Buenos Aires» saldrá ai 25 de Mayo de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Oá iii, 
para Nueva-York, Habana, Versera» y Puerto «lejlco.

El vapor «R a M.a Oristina» ealdrá el 15 de Mayo Je Bilbao, el 19 de Bantaa? ir y el 21 de Coru
lla, para Habana, Veraaru» y Tstnpíco Admite pacaje y carga para Uontafirme y Pacífico con tras
bordo en Habana. . -

El vapor «Legazpi» saldrá el 10 de Mayo de Barceloaa, el 11 de ValeacLt, el 18 de Mála- 
6», el 15 de Oádii, para Las Palmee, Santa orua de Tenerife. Santa Orna de la Palma, Puerto Blao, 
Elabans, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Oníacao, Puerto .^belle y la Guayra. Se admite poeaje y 
carga con trasbordo para Veracraa, Tampico, Puerto Barrios, Cartagena de Indias, Maracalbo 
Ooro, Uumaaá, Oarúpano, Trinidad y Puertos del Pacífico.

LINEA BE FILIPINAS

El vapor «Alicante» saldrá el 26 de Mayo de Barcelona para Port-8aid, Sues, Os tombo, 
Singapera, lis lio y Manila, eirviende por trasbordo loe puertea de U Oseta oriental de Africa, de la 
India, Java, Sumatra, China, Japón y Ausiralia

LINEA DE FERNANDO POO

El vapor «Ciudad de Cádiz»ealdrá el 2 de Mayo de Barcelona 000 escala en Valencia y Ali
cante, y el 7 de Gldi», para Tánger, Oasablanoa. MaMgán. Loa Palmas, Panto Gruí de Tenerife, 
Bants Qrui de la Palma, demás escalas ínterme Ha y Femando Píe,

ESQU |£LAS 

PARA FUNERAL Y AfdV&BSAKIO 
Be reciben en 1» Adndnietración de esto 

pcrlíSdjfn.

El i rotoupo

de los

-modernas

GIMO MI® t C -6ÍIM8S, 

¡SUCURSAL EN MADRID»

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social, DOCE millones de pesetas efectivas
COMFLETAMENTB DESEMBOLSADO

Agencies en todas les provincias de España, Francia y Portugal.
50 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida.—Seguros contra incendios.
Alcalá, 45.—OMCINAS, Caballero de Gracia, 6e

Batos vapores admiten carga en las aondisiones míe favorables, y pasajeros í quienes la 
Qompaftfa da alojamiento muy nómade y trato esmerado, nomo ha aoreditado en su dilatado ser- 
vl^o. Todos loa vapores tienen telegrama sin hilos. También se admite aarga y se expiden pasa la» 
oara «odo* los paertoy de’ mando, servidos por Uaaas regalaren.

EMXIB EITOIMA^AL

2 bálZ DE CARLOS (STOMAL1X)

Historia Universal

máqmnas
de escribir

SE DEJ*^. PRUEB1.-GIHC0 ANOS DE GARANTIA 
píd a s e  c a t a l o g o

Alcalá, 39, entresuelo

ti:*; 
..X.1ü 4

por César Cantú ¡
Se veede A plazo», ein ienzaa.

Artea, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 
desde la creación del mundo hasta nuestros | 
días 1911. 1
Edición Económica: 48 tomos encuaderna- .

dos en tela inglesa, con prefusión de graba
dos en coloree y mapas. ;

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men- ; 
suales. t

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, eon más de , 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas . 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man- i 
dándolo á cualquiera de las casas que abajo \ 
se mencionan y se le entregará la obra al pa- : 
gar el primer plazo.

cupón núm. 8.
Sírvase remitirme la «Historia Universal» 

por César Cantú, edición.... valor.... pese
tas que abonaré a piases de plus.... mensua-

Firma.

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm....
Ciudad.... Provincia...

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puéria del Bol, 16, Madrid,

-*yt»

DE
SOCiEO^D GEMERAL

INDUSTRIA Y COMERCIO
COMPAÑIA ANONIMA DOMIÜILIADA EN BILBAO

8ÁPITÁL: 25.0Jü.tóü BMíM
fliRICASEN V1ZCAIA (Zu mo , Lucha**, lomo a ! Gutorribay), OVIEdo (La Nanoya), MADRID, 
SE VILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERE8 (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).
Ac id o s y pr o d u c t o s q u ímic o s

Sapartoclaloi de tal. —Superfosfatoo de hueso».— Nitrato de sosa.—Bale» de potasa.—Sulíato de amoaiace. 
Baílate de sosa.—Gliceriaa».—Ácido aítrico.—Ácido, sultúrieo eorrieale.— 

Ácido sulltirico aahidro.—Ásido cierhidrico
ibí^ib CiWDIlíi’xTíT '* 7 materias para toda olase de cultivos,

í5 aUvhll L'l’wlí ÜuvlU¿ adecuados á todos loa terrenos.

¿& ' para ei auálisis gratuito y completo de loa terrenos y determinación de loe mejo
res abonos. (MADRID, Vi lian uo va, 11).

iERVICiO AGRONOMIGO ' ^raoioaal debí aboao». '
^OTL IMPORTANti.—Ptóaae i 1* Sociedad 1a «Gula práctica para tacar l.t» maestras de lu tierras- i 

6a de sue se pueda determiaar «nal es si abono «oiTeaients.
Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANOS VA, 11, ó al domicilio social 

Dib b o o x g k  TBLBa*ÁCTO4i GE1NOO

JUAM AUHÜN CASA HAZEM
Fuenoerral, 55 y San Bernardo, I

FUENCARRAL, 33
Gran eatebleoimiento en efectos para unifor- u t a  NOS 
mee de Ministro, Maestnintcs, y Ordenes mi-
litares, fiiepecialidad en cascos, espadas, sables 

y espadinaa i-egiamentarioe y de lujo
pa s a  b l

«OtRClTO * ARMADA

- AUTOPIANOS - 
----- MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plaxos.
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